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ADVIERTE 'SISTEMA DE INJUSTICIA'
El expresidente de la Corte, Arturo Zaldívar, destaca

en entrevista que faltan avances en justicia, por lo que

urge una reforma profunda. Plantea poner filtros los
candidatos Ministros, con lo cual apoya la propuesta
de AMLO que pide que los tres Poderes propongan
candidatos antes de ser votados. PÁGINA 11

HAY

AVANCES
PERO NO

EN JUSTICI
FRANCISCO ORTIZ FOTO HÉCTOR GARCÍA

instalado en la campaña de la aspirante presiden-
cial Claudia Sheinbaum (Morena-PT-PVEM), el
Ministro Arturo Zaldívar dice estar tranquilo con

su decisión de participar en la construcción de un

plan de Gobierno, travésdel diálogo con víctimas
de desapariciones, feminicidios desplazamientos

forzados en busca de alternativas para encontrar justicia.
"A mise me criticó cuandovotaba favordel Gobierno,

porsimplificarlo. Nunca se discutieronmis argumentos, ni
en el pleno de la Corte ni en la opinión pública ni en la lla-
mada academia. Pero puedo sostener que los 14 años que

estuve en la Corte fui congruente consistente. Siempre
voté de acuerdo los mismos principios, los mismos va-

lores, yo no cambié porque cambió el sexenio", defiende.
En entrevista, opina sobre la propuesta de reforma al

Poder Judicial y, sin decantarse con un método para la se-

lección de jueces Ministros de la Suprema Corte, advier-
te la necesidad de considerar filtros; también cuestiona la
construcción de una narrativa en el sentido de que exis-
ten Ministros fieles la Constitución otro de Ministras
empleadas del Presidente.

"Esta dicotomía que se ha venido fortaleciendo, me

que es falsa ha hecho mucho daño. Nunca se ve
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cuáles son los argumentos con los cuales las Ministras
Ministros llegan sostener sus fallos. La Constitución

no es autoevidente, se interpreta puede tener distintas
interpretaciones", plantea.

;Por qué cuesta tanto trabajo alcanzar
lajusticia en este País?

Porque somos un País con

muchas carencias pro-
blemas, con pobreza, con

desigualdad desde hace
muchísimo tiempo, de tal
suerte que la justicia ha
estado identificada co-

mo un instrumento de los
poderosos frente los dé-
biles. Hemos constituido
una justicia elitista que
trata diferente los que
tienen dinero frente los
que no lo tienen; que en

materia penal castiga so-

bre todo la pobreza no

la delincuencia, que es

especialmente cruel con

las mujeres que invisi-
biliza muchos problemas
de desigualdad, de abusos,
de violencia es un pro-
blema que hemos venido
arrastrando.

¿A qué se refiere cuando dice que lajusticia
es especialmente cruel con las mujeres?

Si analizamos todo el pro-
blema de la justicia con

las mujeres, llegamos
esa conclusión. Yo lo vi
desde que era Ministro,
fui el primer presidente
de la Corte que acude
un reclusorio escuchar

las mujeres, ahí nos

dieron cuenta de histo-
rias desgarradoras, de las

injusticias que han su-

frido, en estos foros
(en el equipo de Claudia

Sheinbaum) hemos escu-

chado muchos testimo-
nios de mujeres, en Oaxa-
ca tuvimos todo un día
de escuchar las mujeres,
todo lo que sufren en

materia penal: los abusos,
las violaciones sus dere-
chos, las violaciones
sexuales, el maltrato.

Vivimos en una socie-
dad, no sólo en México,
es generalizado, donde

hay desigualdades estruc-

turales entre el hombre
la mujer. La justicia

en México es cruel con

la mujer porque están
en una situación de des-
igualdad no hemos lo-

grado todavía que se re-

viertan estas desigualda-
des, no hemos logrado
igualar la cancha. Hace
falta trabajar mucho en

eso para tratar que en

todos los sectores logre-
mos la igualdad sustan-

tiva entre el hombre
la mujer.

Usted renunció de manera anticipada al ministerio que
ocupabapara integrarse al equipo de Claudia Sheinbaum,
¿cómo fue esta transición cómo lo han recibido?

Fui construyendo una rela-
ción de confianza de apre-
cio con Claudia Sheinbaum
desde que era Jefa de Go-

bierno yo presidente de
la Corte. Siempre tuvimos
una relación muy cordial
de confianza, de honesti-
dad. de cercanía. Cuando
viene todo este proceso, de
la elección interna de la
alianza de los partidos que
están compitiendo junto
con Morena, se dio un diá-

logo una invitación pa-
ra integrarme generar un

programa de Gobierno que
atienda de manera eficiente
la justicia. Reflexioné sobre

qué era lo correcto, yo me

encontraba en mi parte fi-
nal como Ministro, pensé
que podía servir mucho me-

jor tratando de coadyuvar
para construir este plan de
Gobierno.

Me han recibido de ma-

nera muy amistosa, muy
cordial. Me encuentro muy
contento, muy satisfecho
muy tranquilo con la deci-
sión que tomé. Sé que fue
controvertida, puede serlo
todavía, pero lo importan-
te en la vida siempre me ha

parecido mi tomar las de-
cisiones que uno le pare-

cen correctas.

¿Por qué estas injusticias no pudo resolverlas desde
su responsabilidad en la Suprema Corte?

Cuando tuve la responsa-
bilidad de Ministro, un Mi-

nistro una Ministra lo que
hace es resolver temas. No
sólo fui congruente con es-

to que digo, sind partir de
las sentencias, de los pro-
yectos de los votos en que
yo participé generamos todo
un nuevo paradigma consti-
tucional en materia de dere-
chos humanos. Por ejemplo,
establecimos el derecho de
la mujer la interrupción
legal de su embarazo, toma-

mos resoluciones para que
aquellas mujeres que labo-
ran en un centro de trabajo

después en el hogar, cuan-

do hay un divorcio tengan
una compensación econó-
mica. He sido congruente
con la agenda de los dere-
chos humanos, particular-
mente las mujeres, las im-

pulsé como Ministro
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Ahora nos toca, en un

nivel distinto, escuchar
la sociedad. Aquí incorpo-
ro todo lo que escuché du-

rante 14 años, porque como

Ministro presidente de la
Corte, me reuni con todas
las organizaciones sociales,
con las víctimas, con

las mujeresy, particular-
mente, con gruposvulnera-
bles. Siempre lo hice.
Hoy incorporo todo eso pa-
ra poder hacer un programa
de Gobierno que incorpo-
re el dolor de la gente, pe-
ro con medidas que puedan
ser viables, realistas, efecti-
vas, porque creo quede
retórica de los derechos
humanos de la justicia
ya estamoshartos. Estos
diálogos son muy importan-
tes estoy seguro de que
va salir un documento
muy sólido.

Ministro Saldívar, supongo que en estos diálogos
se ha encontrado también con la crisis de desaparecidos.

Los diálogos de la transfor-
mación tienen dos esque-
mas: los foros abiertos
también mesas de trabajo
cerradas. Tuvimos una me-

sa de trabajo con familiares
organizaciones relaciona-

das con personas desapare-
cidas, escuchamos ahi sus

historias hemos detectado
medidas concretas que pro-
pondremos en su momento.

Con este ejercicio de
acercamiento la sociedad
en materia de justicia esta-

mos viendo todos los pro-
blemas. no estamos esco-

giendo algunos para lavarle
la cara un proyecto, esta-
mos escuchando los proble-
mas serios de la sociedad:
desaparecidos, feminicidios,
desplazados, migrantes,
refugiados, el tema de
las prisiones Por donde
volteemos tenemos proble-
mas en la justicia. En estos
años de transformación el
País se democratizó avan-

zó en muchos aspectos,
pero la gran ausente fue
la justicia.

¿Qué alternativas están explorando? Dénos un avance.

No tengo en este momento

todavía la propuesta com-

pleta, pero sí le puedo se-

nalar que un problema re-

currente es el tema de las
fiscalías. que las fiscalías no

investigan, que revictimizan
las personas que hay ahí

un hueco que genera mu-

cha impunidad. Entonces,
tenemos que realmente to-

marnos en serio vamos

hacer con las fiscalías.

Otro tema es la justicia
local, siempre cuando ha-
blamos del Poder Judicial,
uno piensa en la Corte en

el Poder Judicial Federal,
pero la justicia local lleva
más del 80 por ciento de los
asuntos en México. Enton-
ces. tenemos que hacer una

reflexión generar propues-
tas para la justicia local

Las defensorías públi-
cas no están cumpliendo su

función. Requerimos que
estos abogados aboga-
das de los pobres realmente
funcionen para que la gen-
te más humilde tenga una
defensa adecuada. Cuando
yo fui presidente de la Cor-

te, liberamos en cuatro años
más de 44 mil personas.

Entonces, se puede. Ese reto

de las defensorías públicas
que lleguen todo el País
con abogados abogadas
de calidad puede cambiar
la justicia de las personas.

Pero no todo es penal,
también hay que revisar los
métodos alternativos de so-

lución de controversias. No
todo tiene que llegar jue-
ces, tenemos que buscar
otros métodos incluso,
estando con jueces, méto-
dos distintos al litigio. la

justicia cívica, porque la jus-
ticia cívica genera mucho
malestar. El vecino ruidoso,
el vecino que deja basura, el
que no quita su automóvil
de la cochera. esos peque-
ños conflictos generan vio-

lencia, inseguridad males-
tar de la sociedad no te-

nemos vías adecuadas para
resolverlos.

Por último, los abogados
abogadas que también son

parte del problema. Tene-

mos que generar algún me-

canismo para elevar el ni-
vel ético profesional de la

abogacia en México. Es un

diagnóstico muy completo
la propuesta que haremos

también, trataremos de que
sea completa.

Usted ha reconocido que en estos tiempos existe
una separación del Poder Ejecutivo del Poder Judicial.

¿Eso es bueno para la democracia en México, no es así?

Sí, por supuesto La sepa-
ración la división de po-
deres es sana, necesaria

indispensable, pero eso no

implica enfrentamiento ni
falta de coordinación, no

implica falta de diálogo en-

tre los poderes, porque to-
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somos parte
del Estado mexicano. ve-

ces se confunde pareciera
que hablar de separación de

poderes tiene que implicar
una discordia entre los or

ganos, entre los poderes del
Estado. Eso no es sano.

En ningún país del
mundo que los poderes es-

tén enfrentados ayuda la

gente, porque al fin al ca-

bo, la única finalidad de los

poderes del Estado es gene-
rar un país en el que la gen-
te viva mejor, no un pais en

donde nosotros nos estemos

peleando, los poderes estén

peleando y lagente esté ol-
vidada.

;Qué opinión le merece los fallos recientes de esta Corte
en temas relevantes para la administración del Presidente
López Obrador?

Que haya distintas opinio-
nes en la Corte que en cual-
quier tribunal constitucional
es totalmente normal. Lo

que no escorrecto es una

narrativa que se impulsó
se sigue impulsando desde
los medios de comunicación
en el sentido de que hay un

grupo de Ministros que son

fieles la Constitución, que
son congruentes al manda-
to constitucional que son

independientes; otro gru-
po de Ministros menor, en

relación los 11, queson

empleados del Presidente,
que no votan constitucio-
nalmente, que votan políti-

camente.

Eso ha hecho mucho
daño porque ahora parece
que lo que es ser Ministro
ser independiente es votar

en contra del Gobierno.
la independencia no es sólo
del Gobierno, es de los po-
deres fácticos, de los pode-
res mediáticos económi-

cos, obviamente de la delin-
cuencia organizada de los

partidos políticos. Esta dico-
tomía que se ha venido, esta
narrativa que se ha venido
fortaleciendo, mi me pare-
ce que es falsa además ha
hecho mucho daño.

Lo que tenemos que
ver, nunca se ve, es cuáles
son los argumentos con los
cuales las Ministras Mi-
nistros llegan sostener sus

fallos. Normalmente se dice

aquí están los ocho Minis-
tros independientes aquí
están las tres Ministras su-

misas del poder, esto no

es así. La Constitución no

es autoevidente. Si la Cons-
titución fuera autoevidente,

no se requerirían tribunales
constitucionales menos
tribunales constitucionales
colegiados. La Constitución
se interpreta puede tener
distintas interpretaciones.

¿Pero no es el propio Presidente quien contribuye la
dicotomía que usted plantea, cuando lanza cuestionamien-
tosa jueces Ministros por sus resoluciones?

Es lógico que los actores po-
líticos traten de presentar
sus opiniones sobre las co-

sas que deciden los jueces.

Aqui se han escandalizado
mucho porqueel Presidente
ha sido crítico con la Corte.
En Estados Unidos el Pre-
sidente Joe Biden también
ha sido crítico con la Corte

allá nadie se escandaliza.
Tampoco veo los opinólo-
gos mexicanosescandaliza-
dos de que allá no hay inde-
pendencia, etcétera.

Una cosa es lo que se di-

ga por los actores políticos,
que es entendible, otra

cosa es lo que informen
los medios lo que opine
la academia Porque cuando
un académico opina desde
una perspectiva política,
se vale; pero entonces,

que no diga que su opinión
es como académico cuando
participa en organizaciones
que son claramente opues-
tas al Gobierno. Ahí es

donde creo que también
hace falta exigirle la aca-

demia la comentocracia
un poco más de honestidad
intelectual porque aparen-
tan una neutralidad

que no tienen.

¿Qué opinión tiene de la elección de Ministros jueces,
por voto popular? ¿Lo ve útil sólo en lo federal también

nivel local?

Estamos la espera de las
iniciativas que presentaráel
Presidente el lunes de fe-
brero, en ese momento sa-

bremos cuál es su propuesta
para reforma al Poder Ju-
dicial federal creo que se-

rá partir de ahí donde po-
dremos valorar de manera

completa la propuesta. Me

quedo en este momento só-
lo en lo que tiene que ver

con Ministras Ministros.
Lo primero que hay que

decir es que en ninguna
parte del mundo hay un sis-
tema de nombramiento de

jueces juezas constitucio-
nales que no esté ajeno de

controversia que no ha-

ya servido para partidizar el

nombramiento de Magistra-
dos. Magistradas, Ministras
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mo se en

Es lógico que los actores

políticos los órganos de

poder que participan en un

proceso de nombramien-
to de un Ministro Minis-
tra buscan perfiles cercanos

ellos.
Un sistema que había

funcionado muy bien el de
Estados Unidos. donde el
Presidente postula un can-

didato candidata requie-
re ratificación del Senado
permitió que se cambiara el

perfil ideológico de la Corte
en la administración pasa-
da hoy esa Corte ha echa-
do para atrás derechos hu-
manos de las mujeres de los
Estados Unidos de América
que tenían garantizados ha-
ce años.

En todo el mundo hay
un debate sobre la legitimi-
dad de la justicia constitu-
cional esta propuesta de

elegir popularmente Mi-

nistros Ministras está in-

serta en una línea de tratar

de buscar soluciones siste-

mas que quizás no han si-
do satisfactorios Esto creo

que no implicaque se abra
de manera generalizada la
elección, es decir, que cual-
quier persona con un título
de abogado vaya se inscri-
ba, sino me parece que ten-

drá que haber algún filtro
Ya el Presidente dio un

indicio el año pasado cuan-

do mandó su iniciativa de
reforma electoral. Recorda-
rán que ahí, para elegir los

candidatos, los consejeros
del INE. había una propues-
ta de 10 candidatos candi-
datas del Presidente, del
Senado diputados de
la Corte Entonces, yo su-

pongo, no conozco la inicia-
tiva. que tendrá que ser algo
similar.

Si es así, creo que no te-

nemos que descartarlo en

automático porqueya tene-

mos un filtro bastante am-

plio en el sentido que todas
las fuerzas políticas partici-
pan porque los Ministros

Ministras que eventual-
mente sean electos en ese

proceso van estar más ale-

jados de los partidos politi-
COS que como se eligen hoy.
Esos Ministros Ministras
van estar menos compro-
metidos porque no va ha-
ber quien los designó.

En este momento no

toy quiero ser muy claro.

no estoy decantándome por
esa postura, simplemente
digo que es una posición
una propuesta que me pare-
ce que tenemos que analizar
de manera abierta, no des-
cartarla de inmediato, por-
que si la descartamos, quie-
nes la descarten, pues ahi se

aíslan del debate.

partir de lo que nos ha comentado su participación en

este ejercicio ¿qué resumen hace sobre la justicia en el País

que futuro avizora?

Tenemos un sistema de jus-
ticia que no merece ser de-
nominado tal, es un sistema
de injusticia que requeri-
mos una reforma integral
profunda, que si no se ha-
ce, creo que las condiciones
del País se van ir deterio-
rando, sin justicia no puede
haber seguridad, sin justicia
no hay democracia, no hay
paz, no hay derechos.

Tenemos que recuperar,

si es que algún día la hu-

bo, esa confianza de la gen-
te, para que la justicia sea un

cauce de solución pacífico
de controversias, través

de una justicia más cercana

la gente, más abierta, más

sensible, podamos efecti-
vamente avanzar hacia un

País más justo más igua-
litario. La justicia está en el
corazón de todos los proble-
mas de México como País.

Creo que no implica que se abra de manera

generalizada la elección (de Ministros),

es decir, que cualquier persona con un título

de abogado vaya se inscriba, sino me parece

que tendrá que haber algúnfiltro".
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Tenemos un sistema dejustic

que no merece ser denomina

tal, es un sistema de injustici

requerimos una reforma inte

profunda, si no se hace,

las condiciones del País se va

deteriorando, sinjusticia no

haber seguridad, no hay dem

no haypaz, no hay derechos'

ARTURO
EX PRE

DE LA SUPREM

PESE LAS CRÍTICAS QUE HA

TADO POR SUMARSE LA

DE SHEINBAUM, EL MINISTR

TIRO DICE SENTIRSE SATISF

PARTICIPAR EN LA ELABORA

UNPLAN DEGOBIERNO QUE

VÍCTIMAS DE DESAPAR

FEMINICIDIOS DESPLAZAM
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